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5 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódito w pabli* l»s martes, jsevw, abados f domingos.—Se admiten sascrieiones

ABTICULO HE OFICIO.

S. M. la Reina nneslra Señóte 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte ein Rotedad 
en su importante salud.

Gaeeta del 49 de Febrero.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II,

Por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española 
Reina de las España». A lodos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han 
decretado y nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 4/ Se llama al servi
cio de las armas para el reemplazo 
del ejército y de la reserva 35.000 
hombres del alistamiento y sorteo 
de 4863.

Art. 2.’ El Gobierno distribui
rá dicho contingente entre las gro- 
vincias con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 18 y 4 9 de la ley 
de 30 de Enero de 4 856, y fija
rá los plazos en que han de verifi

carse las demas operaciones para 
la ejecución de esta quinta.

Art. 3." De la fuerza qne se 
fija en esta ley ae sacarán en primer 
lugar los soldados que se consideren 
necesarios, así para la Armada co
mo para que estén constantemente 
completas las armas especiales, ca
ballería y batallones de infantería 
de marina; escogiendo para este ser
vicio preferente los hombres mas 
aptos por íu talla y demas condi
ciones físicas. Dicha elección se ha
rá entre los mozos que en 30 de 
Abril del preiente año tengan la 
edad de 20 años cumplidos, sin 
llegar á los 21.

Art. 4.° El resto de la fuerza 
de los 35.000 hombres después de 
elegida la de que trata el artículo 
anterior, ingresará en los cuerpos 
de la reserva, destinando cada sol
dado al batallón provincial respec
tivo, según el cupo y pueblo á que 
corresponda; pero con la obligación 
de pasar al ejército permanente 
cuando el Gobierno lo considere 
necesario.

Art. 5/ Las bajas que puedan 
ocurrir en el ejército activo se cu
brirán con mozos correspondientes 
á los reemplazos de 4 861 á 1862, 

que con esta condición ingresaron 
en los batallones de milicias pro
vinciales, debiendo empezarse el 
llamamiento por el primero de di
chos reemplazos, y entre los quintos 
de cada nno do ellos por edades de 
menor á mayor.

Art. 6.° Por los Ministerios de 
la Guerra y Gobernación se expe
dirán las órdenes é instrucciones 
convenientes para la ejecución de la 
presente ley.

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á 17 de Febre
ro de 4863.=Yo la Reina.=El 
Ministro de la Gobernación, Anto
nio Aguilar y Correa.

Subsecretaría.—Sección de órden públi

co.—Negociado 3.*—Quintas.

Con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos i.* y 6.6 de la ley de 
47 del actual llamando al servicio 
de las armas 35.000 hombres del 
alistamiento y sorteo del presente 
año, la Reina (q. D. g.), de acuerdo 
con el Ministerio de la Guerra, se 
ha servido disponer que en la eje
cución de este reemplazóse observen 
las prevenciones siguientes:

4 .a El cupo de las provincias 
será el señalado en el adjunto re- 
partimienlo.

2 .a Las Diputaciones provincia

les repartirán el cupo de cada pro
. vincia entre los pueblos de la mis

ma, y el sorteo de décimas tendrá 
lugar en loe dias desde el 2 al 
40 de Marzo próximo venidero.

3 .a Ei resultado de las opera
ciones á que se refiere la anterior 
prevención se imprimirá y circulará 
por medio del Boletín oficial antes 
del dia 1 2 del mes de Marzo próc- 
simo.

4 .a Las reclamaciones á que se 
refiere el art. 53 de la ley vigente 
de reemplazos sobre nueva inclu
sión de mozos en el alistamiento po
drán presentarse hasta el dia 10 in
clusive de Abril inmediato.

5 .a Los Ayuntamientos harán 
en los dias 13 y 14- del mes de Mar
zo las citaciones personales y por 
edictos, prevenidas en los artículos 
71 y 72 de la ley de reemplazos.

6 .a El acto de llamamiento y 
declaración de soldados tendrá lugar 
en lodos los pueblos el domingo 
22 de Marzo próximo, y continua
rá sin interrupción mientras sea ne
cesario. durante los 15 dias si
guientes.

7/ Las circunstancias que de
ben concurrir en los mozos para ob
tener excepción del servicio, y las 
demas á que se refiere la regla 7.a 
del art. 77 de la citada ley de re
emplazos, se considerarán precísa
le con relación a) dia 22.de Marzo 
inmediato que se señala en la pre
vención precedente para el llama
miento y declaración de soldados.

8/ La talla mínima será la mis
ma del reemplazo anterior, á saber; 
de un metro y 560 milímetros.

9.a Los Ayuntamientos remili-



y ' •

# ■ ■ • ■ 
■ ran con (J espediente de declara

ción de toldados una liata en que 
conste por metros y milímetros las 
tallas de los quintos y suplentes de 
tu respectivo cupo, comprendiendo 
también en dicha lista los decla
rados sin la de un metro y 560 
milímetros, y las de aquellos que 
hubiesen sido csc^pluados de# ser
vicio por cualquier otro concepto 
ilegal. Estas listas se recliGcarán por 
los talladores de la capital, con pre
sencia del reconocimiento que.prac- 
Lqueh de Todos los mozos desde 'ñ 
primero hasta el último de los lla
mados para llenar el cupo, y aun 
de los exentos y excluidos, menos 
aquellos que con arreglo á la ley 
no tuviesen obligación de presen
tarse en la capilak ¿ .• .... d

10. Cuidarán los Ayuntamien
tos de remitir por duplicado con las 
actas de la declaración de soldados, 
una relación’ de tndós los quintos^ 
y suplentes que dok^ U' A la ca- 

■ pital, expresándose á continuación • 
del nombre de cartel uno sus ape» 
llidos paterno y materno, el nú
mero que le locó en suerte, la fecha 
de su nacimieote, y los año', meses 
y dias de la edad que hayan <Ie cum
plir en 30 de Abril de 1863.

Estas relaciones se femarán con 
presencia de los libros parroquia
les, é irán firmadas por los curas1 
párrocos ó quienes ¡és sústilúvan,: 
y por los Concejales y Secrelirio 
del Ayuntamiento respectivo.

11. La entrega de los quintes 
en la caja de la provincia empezará 
el día 15 de Abril próximo veni
dero, y terminará lo mas larde el 
30 del mismo mes.

12 Los Gobernadoras, oyendo 
á los Consejos provinciales, señala
rán anticipadamente, y en obser
vancia de lo. dispuesto en el artí
culo 107 de la ley vigente de reem
plazos, los dias en que cada par
tido ó pueblo deberá entregar sus 
cupos respeclixos. - '

13. 1ms Consejos provinciales ¡
darán al Comandante de la caja al 
empezar la enlrega de cada cupo 
una de las dos relaciones que deben 
formar los Párrocos y Ayuntamien
tos, conforme á la prevención 10 
á fin de que las Autoridades milita
res puedan cumplir los artículos 3.° 
y 4.* de la ley de 17 del presente.

14. La cantidad para redimir 
el servicio militar en este reemplazo 
éerá la de 8 000 rs, señalada en 
el arl. 4.* de la ley de 29 de No^- 
viembre de 1859 sobre redención 
y enganches.

15. Los Gobernadores cuidarán 
se publique la ley de 17 del actual 
y la presenté Real órden dentro de 
los tres dias siguientes ai del re
cibo de la última, dando cuenta al 
Ministerio de mi cargo de haberlo 
asi verificado.

. 2; ............
Üe or^eu de S.‘ M. To digo á V. S.

para su inleligencia, la de esa Di 
pulacion y Consejo provincial, v de
mas efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1863.^ 
Vega de Armijo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de.....  •_ ■

í . i t / i
Repathmiento'de los 35.000 hom- 

’bre» con qííe, según la leg de 17 

del actual, deben contribuir las pro- . .
| Muzo próximo convoque V. S. la 

Diputación de esa provincia, á fin 
de que proceda á repartir el copo 
respectivo entre} los pueblos de la 
misma-: 1 \/V ; ¿ó

De orden de^ S. M. lo digo, á 
V. S: para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Febrero de 1863.=Vega de 
Armijo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de........

vincias del reino en el reemplazo 
del presente año.

■ Provincias/
. ..

»um. de modo 
soiteadosen N 
viembre de (86

Cupds.

Alava. . . . 1013 tu
Albacete. . 1948 471
Alicante. , . 3841 928
Almería. . . 2986 722
Avila. . . . 1660 401
Badajoz. . . 3521 851
Baleares. . . 23(5 560
Barcelona. .; 5950 1438
Burgos. ■. . - 3247 785 1
Cace res. . . 2642 639
Cádiz............... 3039 735 ,
Castellón. . . 2778 671 I
Ciudad-Real. . 2356 569
Córdova.; . . 3389 ’■ 819
Coruña. . . . 5545 1340
Cuenca. . . . 3205 533
Gerona.. . 2951 7f3
Granada.. . 4018 ' 971
Guada fajara. . 1886 456
Guipúzcoa. . . 1615 398
íBuelvm . . . 1685 407
Huesca. . . . 2670 645
Jaén................. 3148 761
León, .i . . 3459 836
Lérida. . . . 3193 < 772
Logroño.,. . . 1736 420
Lugo. . . . . 4600 1112 !
Madrid. . . . 8712 656
Málaga. . . . 4290 1037
Murcia. . . 3488 843
Navarra. . . . 3081 745
Orense. . . . 3450 834
Oviedo. . . , • 5208 1501
Falencia. . . ■1788 432
Pontevedra.. . 4092 989
Salamanca.. . 2478 599
Santander. . . 2114 511
Segovia. . . . 1414 342
Sevilla. •. . . 3937 952
Sorra. . . 4579 382
Tarragona. . . . 3280' 793.
Teruel.. \ . . 25G2 619
Toledo. . , . -2883 1 ¡697
Valencia. 6055 1464
Valladólid. . . 2122 513 i
Vizcaya. . . . 1688 408
Zamora. . . . 2462 595
Zaragoza. . . 3680 890

Sumas totales. 144789 35000

MajM h de (863
— Vega de Armijo

En uso de las facultades■'* > * ■----------- clue
concede al Gobierno la ley de 17 
del actual llamando al servicio de las 
arqsas una quinta de 35000 haujbr^s 
del alistamiento y'sorteo correspon-o Zaragoza <9 de Febreró-de 1863»
dientes al presente año, ,S. M. L^Ri i-
Ha(q. D. g) ha te nido, i bien m;¿n- 
daf que para ef día del mtsde

slmur

GOBIERNO
je di provincia de Zaragoza.

. Circwler xúetere. 81.
AGRICULTURA.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Novillas, con 3.180 reales anua
les, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so)i 
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del termino 
de treinta dias que empezará á con- 
larse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 14 de Febrero de 1881. 
=*=lgnacio Méndez de Vigo.

Circular wúeiero 85. ,

Los Sres. Alcaldes de esta pro- 
vlncía, Guardia civil y empleados

I I? V *en el ramo de vigilancia proceJ 
m i la b.u.^a y. ^plura de Bru
no Cruz, cuyas señas á continua
ción se espresan; y en el caso 
ser habido lo remitirán, á disposi
ción del Sr. Juez de primera instan-* 
cía deTamajow que lo reclama, dau- 
do parle á este Go^iern^ de pro 
vincia de haberlo asi terifitad*

IgnacioMendez dq Vigo.

. SEñas de Bruno Cruz.

Inclusero, criado de Membrille- 
ra, pastor últimamente del ganado 
de Juan ^lario. vecino de Cogo- 
Hlido^ (le jyngs 1” años de edad, 
estatura pequeña, pelo negro, ojos 
id. un poco alegres, cara redonda, 
color bueno; viste pantalón de paño 
negro vijo, pajones de piel de cabra 
pañuelo á la cabeza y una manta 
rayada mala.

SECCION DE FOMENTO.
RdBdnn inioR eí M .t

'• CircuUr número 86 .

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.e de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, ke autorizado con estafe- 
cha á D. Esteban Blas, vecino de 
Calalayud, para q^ue comestricla suje
ción á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pue
da abrir al público qn la citada Ti
lla una casa de monta con los se
mentales que á continuación se re
señan.

CABALLOS.

Veluntario. Castaño, rabicano, 
estrella, cordon perdidoy bebe con 
el anterior, calzado de los pies, 6 
años, 7 cuartas* S.dedos, combier-r 
ro.

Pincel. Tordo claro, rodado, 7 
años, 7 cuartas. 4 ■ dedos, con
bierro;: q i 9 616

GARAÑONES.,:

Arrogante. Negro, boci-blanco, 
9 años, *1 cuartas. ’

llagóla. Negro peceño, bra- 
guilabado, TI años, 7 cuartas, un 
dedo.

Tigre. Tordo sanguíneo, roda
do, 8 años, í cuartas.



Lean. Tordo claro rodado, ca
bos negros, 5 años, 7 cuartas.

Lo quo -CH cumplimiento á lo di^~ 
puesih en la citada Real órdoA* se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra ConociinJejito del público, "Zara-

Febrero de 1863.— 
El Go Ik -mador,.Ignacio Mendeacte 
Viga.-'" Ili i .A si Üb • .-íi ’G!, ób 
aup eobccnsa f .o ^ üq ab oiíwi ivq 
ojnoibn tu slfÚMOBlocxa ninsf^Si?» s í 
vuq u¿iidi'>3i os aup sol v «liiebom 
U .: c**----- ' -I .

Circular nún>ero 87.

-eieimbA cljio aL^ahicm «jb n«i6iw i, 03 AGRICULTURA,, .o^ 
ex*¡q ^oíoilaq U3 ob • ‘. ^1109 eeiq

En uso ils las facultades que me 
C0rr6.spoÁo. por el.párrafo 6.*¿de 
la Real ónden"- de 43 de Abril de 
4849, he autorizado con esta fe
cha á D. Pedro Liéis, vecino de 
Daroca, para que con estríela suje
ción á ios Reglamentos aprobados 
para Us .parad»» del Estado, pueda 
abrir al sdrvieio público en la citada 
ciudad una casa de monta con los 
sementales que á continuación se 
reseñan.
......... '’b eolio Msb ónix Bb69 na ohaiq 

CABALLOS.

Martiñot. Castaño oscuro, zai
no, 9 años? 7 cuartas, 3 dedos, 
espada romana.

Normen. Negro mohieo, hilo, 
6 anos, 7 cuartas. 5 dedos. Bre-^ 
ton. '

GARAÑONES.

Calalan., Negro peceño, 9 años 
6 cuartas, 10 dedos.

Badcnas. Tordo sucio, 5 años, 
6 cuartas, 11 dedos, cicatrices en 
las dos caras del cuello.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Raal orden, se 
anuncia ep ,esle periódico oficial pa
ra conocimiento del público—Zara
goza 20 de”‘Febrero de 4863.= 
El Gobernador, Ignacio Mendez de 
Vigo. ' °

w v. ■' q - up onevi i L- 
u

•i la 6 icq -emilnóo T7 es!

TRIBUNAL
BE CUENTAS DEL REIÑO.

-.quim.' i» loo r.ai 03 oJeoiiitiam 
—-- i) 0301

EMPLAZAMIENTO,. .

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección 7? de este Tribunal, 
se cita y emplaza por primera sve¿ 
áü. Alcente Goya, comisionado que

emainA * awwiitA

.fue de Escusadu y Noveno de Ca-" 
htoyud por los años de. l&tí, 
48ltr3l, á¡su$ hvrederjas tuyo ipá- ¡ 
radiTo>'se ignoiía^éGÍiv^ que en 
el tvrmiuo de treinta dias, que em
pezarán á contarse á los diez de 
^ótihbádo ésto aduncio^b ti"Gaceta, 
se presenten en esta Secrelárfa1 ge
neral por si ó por medio de en
cargado á recoger y. contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el ’ 
eximen de las cuentas do-caudalos 
de los espresadus .años é indicado 
concepto; cu la inlelig eeia que de 
no vurificarlOj les parará el per
juicio que haya lugar. Madrid 40 
da- Febrero; de 4863-.—José Eu- 
llós. . 3

Rinclí (£Jí3S8 slo^siq p. 1 -t:
1 OJO I
vf sb no'.-nq

9 oaiqndl ogiosifl la m
Por el presente y en virtud de 

acuerdo de limo. Sr. Ministro Jefe 
de. la sección 7.1 de este Tribunal,

’Ci!*, llama y empl^^t por pri- 
i ■NMIoReiggá dos herederos do 14. An- 

gtl Montoya^ Admieidtrídor qne fue 
del Éscúeádo del Areiprostazgo de 
Daroca U el año de 1805; cuyo 

paradero se igeora, á fin de que en 
el termino de It érala días que cm- 
pexarán á cnñlarse'á los diez’de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaria ge
neral por si ó por medio de encar- 

f gado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el' e'xámen 
de ti cuéñtas del citado año de 
180.’), por el expresado coicepto; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 40 de Febrero 
de 4 8G3.=José Fullós. 3 

-32g es oaiimój oibib no ohitoñ
I ÍIO 29n0¡0fiUÍ9G .así S¿1tU9

nj obsQ 57üd 
-.8881 db oioids'd sb 0£ ¿ 

DIRECCION GENERAL

DI OBRAS PUBLICAS., ■

1 "
Por el presente y en virtud de 

; acuerdo de esta Superioridad se cita, 
i llama y; emplaza áS. Antonio Mu- 

ños y Sancbez^yecino que parece 
i ser de esta capital y arrendatario 

qne ha sido del portazgo del Corral 
de Almaguur con su intervención de 
Aillalobas, desde el 15 de Julio da 
1839 á igual fxha de 1861: á

fin de que dentro del plazo ¡m- 
prorogable de treinta dias que em
pezarán á cónlaríe á' los diez de 
publicado este anuncio, se presente 
en la Tesorería de ílacieóda (Te la
provincia de Tgletjfj, por;§í»ó<;por 
medio de apoderado, ó bien la per- 
s o b ^ que da él pudiera traer oJilin- 
gacion, á satisfacer el alcance que 
contra el mismo' resulta como tal 
contratista, debiendo en otro caso 
comparecer en esta Centro direc- 
livo á dar los.flesearg^ que á :su 
derecho crea convenir; en la iiHe- 
ligencia de que no vertfieándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 15 de Enero de 1863.^ 
El Director general, Tuinas de Ibar- 
rola. ■

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

HacAenda .publica de la propinc^fl 

de Zaragoza.

Relación nominal de los indus
triales que por la contribución de 
subsidio de esta capital han sido de
clarados fallidos en el leicero y 
cuarto triim-stre del c-irrienle año, 
según providencias del Sr. Gober
nador déla piovincia fecha 2 d« 
Enero úilifno, cuyas cantidades se 
figuran á cada uno de los cunlri- 
buyonles á continuación, ¡tara que 
con arreglo á la disposición 9/ de 
la circülar de la Dirección gen,eral 
de contribuciones de 26 do Junio 
de 1856, no puedan los interesados 
disfrutar de los privilegios á, que 
tuvieren derecho por su calidad de 
centriibuyenles.

i ■

Tercer trimestre.

Serafín de Buen, 424 rs.
Antonio Rerlonciní, 239,60. 
Ramón Arminana, 22,14. 
José Motivo!, 66,26.
Juan Mareen, 77,28.: 1
Vieloríaim Rocasolano, 77,28.
Mariano Justen 8&kfldi.(' 
Isabel Argueh, 90,5i.
Isabel Tomey, 77.28. 
Mariano Baslor, 77..8.
Isabel Gómez, 50.42 
Alejandro Obrian, 76,86. 
Anastasio Galano, 77.28.
Mariano Serrano. 77.28. ?
Fidda Fullera, 55,66?^ oaií 
Manuela Monreal. D»
Antonio; Serraj 26¡^0.n»Í3£OÍliJ 
Miguela Gil, 77,28.

■ ¿snoií&l

Juan Barcarcel y Quiroga, 77,28. 
Teresa Sjmon, 77.28.

: l>WI¡i» 1
' .snlAmdQ fiiiiteoti%b2.3:L8Sé 

Manuel Ferrér, 788 38.
' k/i

t! Ira.idso, i-, r.-z, 239,60.
labio Gl . 70.82.
Ponce¡>cioa Gícci^.6^

1 Yicenie Gajoq, 17/38. , . *
.. . MarianqjSerrq.no. y, Manuel 'Garr 
CCS, 16,99.
O,-¡Julián. Piedralila, 28 96.

ScUqsGan Cátiq.tolí). ",
-k J^e Reñís, 30,21.
. Seba.sli.'ia . Cal?. 1 1 í,60.

... Panlmu.Rosmllo^ ‘124 37.

L1 mi.^iim.. 200 03.

CudrtC)'trimestre.' % • ' i 
( 163 y 1 .M

Ramón Broto, 364,38.
Niáblás FrahcéV, 9ÍL75.' ' -i,¡ • 
Mariano Montes, 63 14

MaHiño Giáien-ó, 38,64.
MdriáG^os, 38/64. '

■ Márcblin'ó* ’tiiineno. Í3.13. i"'
VítíMé M mlañu. .45.27.

1 Máñadó; Sólán<rr, 14.'1 . '
A'/dufiío Bla'ñqnVz, 41,95. ',il J 
María Aziiar, 38.6 i.
Zicarias E^pttt¿sa;, 11,59.

' Juan-'forres. 2'/.8'2. '
María Rbtó '27 83. 1 '

¡ Miarla. Castro, 27‘'S3?
Ildefonso Guilléis;'386.45. ¡ 
Félix dei Castillo, 38,64. 
Francisco SeiTano, 38,64.
Félix Sebaslían, 189.36.
Joaquín-Gil, 119 80 
Marianó (üeiuada, 38j;í.

1 Francisco Lagunas. 386,46.
Arman Darblade. 189,36.1 ,
Juana Moreim. 1U09.
Miguel Ferrac, 6.46.
José Español, 189,36.
Manuel Bistaboa, 38;64.
Fernando Farjas. 38,64.
Felisa Asarla, 27,83 
Felipa Bonacása, 4^7,r()6. 
,La misma, 252.88. , 
Juan Petruehi. '2/0.91.
Petra GüeMip. 29/83. p u' 7'
Antonio Frías, 32. í5 
Benito Pon/c, 189 36.

' Manuela Megias, 137 80
Cóll, 6 2Í5J / ■’ ' -

María 'Sánchez. ^8,62.
Maiia Gijon. '23.18. ; . ,:
Bernardo 463,7a 
r ‘
Zaragoza 44 de Fébrcro-de 4 863?

—El Admmistrador, RjlSip-rótoas 
Ruidiaz. 3
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A
Junta de reparación de templos y 

conventos de la diócesis de Tarazona.

Por disposición de la lima. Junta 
de reparación de templos de la 
diócesis de Tarazona, y conforme 
¿ lo dispuesto por S. M. en Real 
orden de 21 de Enero último; se 
sacan á pública subasta las obras 
de reparación del templo parroquial 
de Huesca, bajo el tipo de oOOOO 
reales, líquido del presupuesto apro
bado, que tendrá Ingar simultánea
mente el dia 11 del próximo Mar
zo y horas de once á doce de su 
mañana en la sala de sesiones ante 
la lima. Junta, y en la ciudad do 
Calalayud, cabeza de partido á que 
pertenece dicho pueblo, ante el 
M. 1. S. Vicario general do la mis
ma en su casa audiencia ó en donde 
tenga señalado: ad»¡raendo que en 
las proposiciones que se hagan por 
los liciladores, estos deberán ajus
tarse estrictamente á la memoria y 
presupuesto obrantes en el expe
diente original que estará de ma
nifiesto en la Secretaria de dicha 
Urna. Junta, á las condiciones apro
badas pnr S. M. que estarán asi 
mismo de manilieslo en la misma 
Secretaria, y en Calalayud por el 
término de 20 dias desde osla fe
cha; y á las disposiciones y forma 
de la Rea] instrucción de ü de Oc
tubre de 1861. Y para que pue
da llegar á noticia de los que quie
ran interesarse en esta subasta, se 
inserta ademas este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Zmgoza. Dado en Tarazona á 20 
de Febrero de 1863.—Y.0 B.° ol 
Presidente, Juan Francisco Rubio. 
—Por acuerdo do la lima. Junta, 
Francisco Senac, Secretario.

Banco de Zaragoza.

Desdo el dia 1 .* de Marzo próc- 
simo, queda abierto el pago del di
videndo de 15,8” y medio cénti
mos por 100 acordado por la Jun
ta general de accionistas, celebra
da en 8 del actual, por intereses 
del segundo semestre y utilidades 
del año último 1862.

Lo que se avisa á los interesa
dos á fin de que se sirvan presen
tarse en la Caja del establecimiento 
lodos los dias no feriados desde las 
nueve á tres de la tarde á ^recibií 
la cantidad que les corresponda por 
el núeero de acciones, exhibiendo 
en el acto la respectiva inscripción 
para hacer en ella las anotaciones 
convenientes. Zaragoza 18 de Fe
brero de 1863.—El Director 1.*. 
J. Bruil.

l)‘ Pío Tudcla y Sans, Juez de 
primera instancia de Calalayud 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Oquenda y Ma
rio, hijo de Vicente y María Mag
dalena, natural de Nonterde, sm 
rendencia lija, soltero, jornalero, 
de 21 años, para que en el térmi
no de 30 dias contados desde sa 
inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este 
Juzgado á responder y defenderse 
en la causa que se le sigue sobre 
lesión á Pascual Lázaro, pues en 
otro caso lo parará el perjuicio que 
haya lugar. i)ado en Calalayud á 
11 de Febrero de 1863.=Pio Tu- 
dela.—D. S. O. Julián Ortega.

0. Andrés Lorile y Salazar, Juez 
de priecra instancia déla villa de 
La Almunia de D.* Godina v su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregona 
Joaquina Ortero, á quien ¡se le si
gue causa criminal en este Juzga
do y por la Ecribania del infras
crito sobre robo de una azada en 
la vía ferrea de Madrid á Zarago
za término de Gríseo, cuya natu
raleza y vecindad se ignora para 
que se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta villa den
tro del término de nueve dias que 
principiarán á contarse desde su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia; pasados los cuales se 
sustanciará la causa en su rebel
día y le parará el perjuicio que 
haya lugar: Dado en La Almunia a 
13 de Febrero de 1863.—Andrés 
Lonte.=D. S. O.. Teodoro Re
quena.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito d< 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo^ por primer edicto á 
Francisco Vicente y Salgado na
tural de Cadrete, residente en 
esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á oir una no
tificación para la venta de bie
nes del mismo por causa sobre 
lesiones á Tomás Caballer, bajo 

apercibimiento que se entenderá 
con los estrados y parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 19 de Febrero de 
1863.—Atanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S.‘, L, Camilo 
Torres.

Dr. D. Feliciano Ximenes de Ze- 
narbe, caballero de la ínclita 
órden militar de San Juan de 
Jerusalen, Juez de paz ejer
ciente la judicatura de prime
ra instancia del distrito dal 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llame 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Vicente Anglés, de 30 
A 12 años de edad, para que 
en el preciso término de nueve 
dias, comparezca ea este Juz
gado á oir los cargos que lé re
sultan en causa sobre hurto, ba- 
J* apercibimiento de que no ve
rificándolo se seguirán las actua
ciones en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 19 de Febrero 
de 1863.—Dr. Feliciano Xime- 
nez de Zenarbe.—*Por su man- 
daeo, José Colomer.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Tomas Arroyo para que 
en el preciso término de nueve 
dias comparezca en este Juzga
do á oir los cargos que le re
sultan en causa sobre robo, bajo 
apercibimiento que de no veri
ficarlo en dicho término se ¿se
guirán las actuaciones en re
beldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 20 de Febrero de 1863.— 
Dr. Feliciano Ximenez de Ze
narbe.—Por su mandado, José 
Colomer.

Parte no oííciaL

El Excmo. 3r. Conde de Sobradiel 
ha determinado arrendar en pública 
subasta las yerbas de la dehesas de 
•u pertenencia. denominadas de Can- 
despina, de Ganaderos y Santa Jnes. 
por tiempo de tres «ños y precio en 
cada uno de ellos á saber: la prime

ra de 30.000 rs., la segunda de otroa 
30.000 y h tercera de 18.000.

Dicho acto tendrá lugar á la una 
y media de la tarde, para la de Can- 
despina el 26 de Febrero; para la 
de Ganaderos el 27 del mismo, y 
para la de Sta. Ines el 28, ante el 
Notario D. Mariano Broto y en su 
despacho, calle de D. Jaime, núm. 1, 
por medio de pliegos cerrados que 
se arreglarán exactamente al adjunto 
modelo, y los que se recibirán por 
dicho Notario hasta el acto de las 
subastas; edvirtiendo que no se admi
tirá propoaicion alguna que no cubra 
el tipo del precio establecido, y que 
no ofretca cumplir las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Admiiis- 
tracion principal de S. E. sita en el 
piso enlre»uele de su palacio, plaza 
del Justicia ném. 8; y que en el ceso 
de qec resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrarán única
mente entre sus autore» una segunda 
licitación ebierta. Zaragoza 1 .* de Fe
brero de 1869.—El apoderado gene
ral, Mateo Garcia.

Medito de propoucion.
D.........vecino de.............. en vista 

del anuncio publicado en 1.° del ac
tual y bien enterado del pliego de 
condiciones, se compromete á tomar 
á su cargo el arriendo de la dehesa 
de .......... por tiempo de tres años y
precio en cada uno de ellos de.......... 
realas (en letra) con sujeción á las 
indicadas condiciones.—Fecha y firma 
del proponente.

Debiendo proveerse la plaza de 
portero de entiada y rastrillos de 
las cárceles de esta capital, los que 
aspiren á ella, podrán presentar 
sus solicitudes al alcaide de las 
mismas dentro del término de ocho 
dias acompañadas de los documen
tos que previene la Real órden de 
29 de Diciembre de 4860, para 
cuya plaza serán preferidos los in
dividuos de la guardia civil, sar- 
gealos y cabos del ejército que ha
yan recibido su licencia sin ninguna 
nota. Zaragoza 19 de Febrero de 
1863.=Joaquiü de Zenarbe.

Teniendo la junta de la Iglesia de 
El Frasno que proceder á la con
clusión de la obia de la misma se 
ha dispuesto sacar en pública su
basta bajo el tipo de 93 811 rea
les Tí céntimas para el A del prós- 
simo Marzo, á pliego cerrado en 
las salas consistoriales del mismo, 
estando el pliego de condiciones de 
manifiesto en tasa del Sr Cura pár
roco del pueblo.

En las obras del ferro-carril ea 
construcción de Pamplona á Alsa- 
sua, se admiten cuantos trabajado
res se presenten tanto para los mo
vimientos de tierra como para los 
de arle.

W——...r  ............. ... —*

IwprW* de AnUme Selkta.


